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ACTA N° 024-2021 DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA 

 
Siendo las 14.10 horas del día martes 23 de noviembre de 2021, a través del aula virtual 
http://meet.google.com/rso-ceyi-oki se dio inicio a la sesión ordinaria del Consejo de Facultad de la Facultad de 
Ingeniería Mecánica y de Energía -FIME-, contando con la presencia de siguientes miembros del Consejo de 
Facultad: representantes de los Profesores Principales: el Dr. Félix Guerrero Roldán, Dr. Juan Manuel Lara 
Márquez, de los Profesores Asociados: el Mg. Alfonso Caldas Basauri y el Mg. Carlos Zacarías Díaz Cabrera y de 
los profesores auxiliares el Ing. José Luis Urrutia; contando con el quorum reglamentario el Sr. Decano dio inicio 
la presente sesión para desarrollar la siguiente agenda: 
 
 AGENDA:  

1. Grados y Títulos 
2. Propuesta de Docentes como Coordinadores de Cursos de Estudios Específicos y de Especialidad-DAIE  
3. Propuesta de Coordinador de Ciclo de Nivelación 2022-N  
4. Propuesta de Coordinadores de Ciclos Talleres de Trabajo de Suficiencia y Tesis 2022 
5. Informe Final del I Ciclo Taller de Tesis 2021 
6. Informe Final del III Ciclo Taller de TSP 2021 
7. Propuesta de Jurado de Sustentación del II Ciclo Taller de Tesis FIME 

 
El Secretario Académico dio lectura a las actas Nºs 22 y 23 de fechas 13 y 29 de octubre respectivamente, no 
habiendo observaciones al respecto, dichas actas se dieron por aprobadas; 
 
ACUERDO Nº 164-CF-FIME 
APROBAR LAS ACTAS DE SESIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FIME-UNAC Nºs 22 Y 23 DE 
FECHAS 13 Y 29 DE OCTUBRE DEL 2021.  
 
DESPACHO 
No hay documentos en la sección despacho.  
 
INFORMES 
 El Sr. Decano Dr. Juan Manuel Lara Márquez da cuenta de la Resolución Decanal Nº 156-2021-D-FIME de 

fecha 03 de noviembre de 2021, mediante la cual se designa al Jurado de exposición del III Ciclo Taller de 
Titulación por Trabajo de Suficiencia Profesional 2021, así como de la Resolución Decanal Nº 162-D-FIME 
de fecha 11de noviembre de 2021, mediante la cual se designa al Dr. FÉLIX ALFREDO GUERRERO 
ROLDÁN  en calidad de Representante de la Comisión de Grados y Títulos en el proceso de Exposiciones 
de los bachilleres participantes del III Ciclo Taller de Trabajo de Suficiencia Profesional 2021. 

 También el Decano informa que se están tomando las medidas necesarias para la semi presencialidad en 
las clases del ciclo de nivelación primero y luego en el ciclo 2022-A, para lo cual se está coordinando con 
el Jefe de los Laboratorios y los coordinadores, para realizar el diagnóstico y mantenimiento de los equipos 
de laboratorio. 

 El Dr. Félix Alfredo Guerrero Roldán, informa que luego de culminar el curso de capacitación que ha cursado 
en España, ya retornó al país y está presentando los informes académico y económico correspondientes, 
al mismo tiempo que se compromete a dar una conferencia para la comunidad FIME sobre el tema materia 
del curso que ha llevado.    

 
PEDIDOS 
 El Dr. Félix Guerrero Roldán pide que en el Ciclo de Nivelación 2022-N se inicie con las clases presenciales 

en lo que respecta a los laboratorios. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA:  
 
1. Grados y Títulos 

El Secretario Académico da lectura a la relación de expedientes que fueron presentados al Consejo de 
Facultad para la obtención del Diploma del Grado Académico de Bachiller, por cuanto cumplen con los 
requisitos exigidos en el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, para su aprobación en la presente 
sesión: 
MECÁNICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES  ESCUELA REG. N°  

001 SALAS YALLES, Roberto Sergio INGENIERÍA MECÁNICA 01094030 

002 OSORIO GUERRERO, Franklin Eduardo INGENIERÍA MECÁNICA 01094880 

003 CARO SUÁREZ, Ricardo Raúl INGENIERÍA MECÁNICA 01094840 

004 CASAFRANCA CARMELO, Alberto Eber INGENIERÍA MECÁNICA 01095018 

005 ROMERO ALIAGA, Enrique Oswaldo INGENIERÍA MECÁNICA 01095025 

 
ENERGÍA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES  ESCUELA REG. N°  

001 ESTRADA MARTINEZ, Felipe Alonso INGENIERÍA EN ENERGÍA  01094943 

002 PINAUD ELESCANO, Fidel Elias INGENIERÍA EN ENERGÍA  01095013 

003 CHAUCA FERNANDEZ, Adolfo Arnol INGENIERÍA EN ENERGÍA  01095014 

 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber ninguna, se dan 
por aprobados. 
 
ACUERDO Nº 165-CF-FIME 
OTORGAR, EL GRADO ACADÉMICO DE BACHILLER EN INGENIERÍA MECÁNICA E INGENIERÍA EN 
ENERGÍA A LOS OCHO (08) EGRESADOS ARRIBA MENCIONADOS. 

 
El Secretario Académico da lectura a la relación de expedientes que fueron presentados al Consejo de 
Facultad para la obtención del Diploma de Títulos Profesionales, por cuanto cumplen con los requisitos 
exigidos en el Reglamento de Grados y Títulos de la UNAC, para su aprobación en la presente sesión: 
MECÁNICA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES  ESCUELA EXP. N°  
MODALIDAD DE 

TITULACIÓN 

001 LÓPEZ SALDARRIAGA, Dencil Joaquin INGENIERÍA MECÁNICA  01094319 TSP con Ciclo Taller 

002 APAZA APAZA, Héctor INGENIERÍA MECÁNICA  01094401 TSP con Ciclo Taller 

003 
OLIVARES ZEGARRA, Carlos Hector 
Rafael 

INGENIERÍA MECÁNICA  01094418 Tesis con Ciclo Taller 

004 LÓPEZ HUAMÁN, Raúl Gumercindo INGENIERÍA MECÁNICA  01094419 TSP con Ciclo Taller 

 
ENERGÍA 

N° APELLIDOS Y NOMBRES  ESCUELA EXP. N°  
MODALIDAD DE 

TITULACIÓN 

001 FLORES AVILA, Anibal Junior INGENIERÍA EN ENERGÍA 
5702-2021-
08-0006263 

Tesis sin Ciclo Taller 

002 RUIZ ARANA, Jorge Rene INGENIERÍA EN ENERGÍA 01095008 TSP con Ciclo Taller 
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ACUERDO Nº 166-CF-FIME 
OTORGAR, EL TITULO PROFESIONAL EN INGENIERO MECÁNICO E INGENIERO EN ENERGÍA, A LOS 
SEIS (06) BACHILLERES ARRIBA MENCIONADOS 
 

2. Propuesta de Docentes como Coordinadores de Cursos de Estudios Específicos y de Especialidad-
DAIE  
El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 173-2021-DAIE-FIME, mediante el cual, el Director del citado 
departamento académico, informa que habiendo recibido la Carta Solicitud del Docente Mg. Eliseo Páez 
Apolinario, en la que requiere ser exonerado del cargo designado como Coordinador de Cursos de Diseño, 
Producción y Mantenimiento, cuya carta adjuntamos a la presente para su conocimiento, hacemos llegar la 
nueva propuesta del Docente reemplazante a dicho cargo. 
El Decano pregunta a los miembros del Consejo si tienen alguna observación, al no haber ninguna se da por 
aprobada. 

 
ACUERDO Nº 167-CF-FIME 
DEVOLVER LA PROPUESTA DE DOCENTES COMO COORDINADOR DE CURSOS DE ESTUDIOS 
ESPECÍFICOS Y DE ESPECIALIDAD-DAIE, YA QUE EL DR. TEZEN ES DIRECTOR DE ESCUELA Y 
COMO TAL ES QUIÉN PRESIDE EL COMITÉ DIRECTIVO DE LA EPIE Y NO PUEDE SER AL MISMO 
TIEMPO COORDINADOR DE AREA, TENDRÍA DOBLE REPRESENTACIÓN EN EL COMITÉ DIRECTIVO.  

 
3. Propuesta de Coordinador de Ciclo de Nivelación 2022-N  

El Decano propone al profesor Eco. Guillermo Gallarday Morales como Coordinador del Ciclo de Nivelación 
2022-N, puesto que el referido profesor tiene amplia experiencia en este cargo y lo ha venido haciendo con 
eficiencia y responsabilidad. 
Estando de acuerdo los presentes con esta propuesta se toma el siguiente acuerdo: 

 
ACUERDO Nº 168-CF-FIME 
SE ACUERDA DESIGNAR COMO COORDINADOR DEL CICLO DE NIVELACIÓN 2022-N AL PROFESOR 
ECON. GUILLERMO ALONSO GALLARDAY MORALES.  

 
4. Propuesta de Coordinadores de Ciclos Talleres de Trabajo de Suficiencia y Tesis 2022 

El Decano, informa que existe interés por parte de los bachilleres para la apertura de Ciclo Talleres, ya sea 
de Tesis o Trabajo de Suficiencia Profesional, por lo que solicita se realice la propuesta respectiva. 
Luego de las deliberaciones por parte de los señores miembros del Consejo de Facultad, se determina: 
 
ACUERDO Nº 169-CF-FIME 
SE ACUERDA DESIGNAR COMO CORDINADOR DEL CICLO TALLER DE TITULACIÓN 2022-I, POR LA 
MODALIDAD DE TRABAJO DE SIFICIENCIA PROFESIONAL A LA PROFESORA ING. MARIA LUISA 
APOLINARIO PEÑA. 
  
ACUERDO Nº 170-CF-FIME 
SE ACUERDA DESIGNAR COMO CORDINADOR DEL CICLO TALLER DE   TITULACIÓN 2022-I, POR 
LA MODALIDAD DE TESIS AL Mg. JOSÉ LUIS YUPANQUI PÉREZ. 
 

5. Informe Final del I Ciclo Taller de Tesis 2021 
El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 035-2021-I CTT-FIME, mediante el cual, la Coordinadora del 
I Ciclo Taller de Tesis alcanza el Informe Final del citado ciclo taller para su aprobación. 
Luego de las deliberaciones por parte de los señores miembros del Consejo de Facultad, se determina: 
 
ACUERDO Nº 171-CF-FIME 
APROBAR EL INFORME FINAL DEL I CICLO TALLER DE TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE TESIS-
2021, PRESENTADO POR LA COORDINADORA LA MG. YOLANDA AVALOS SIGUENZA.  
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6. Informe Final del III Ciclo Taller de TSP 2021 
El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 023-2021-III-CT-TSP-FIME, mediante el cual, el Coordinador 
del III Ciclo Taller de Trabajo de Suficiencia Profesional alcanza el Informe Final del citado ciclo taller para 
su aprobación. 
Luego de las deliberaciones por parte de los señores miembros del Consejo de Facultad, se determina: 
 
ACUERDO Nº 172-CF-FIME 
APROBAR EL INFORME FINAL DEL III CICLO TALLER DE TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE 
TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL -2021, PRESENTADO POR SU COORDINADOR EL MG. 
ROGELIO CERNA REYES.   
 

7. Propuesta de Jurado de Sustentación del II Ciclo Taller de Tesis FIME 
El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 075-2021-UI-FIME, mediante el cual, el Director de la Unidad 
de Investigación, hace llegar la propuesta del Jurado de Sustentación del II Ciclo Taller de Tesis para su 
aprobación. 
Luego de las deliberaciones por parte de los señores miembros del Consejo de Facultad, se determina: 
 
ACUERDO Nº 173-CF-FIME 
APROBAR, LA DESIGNACIÓN DEL JURADO DE SUSTENTACIÓN DEL II CICLO TALLER DE TESIS 
2021-FIME, PROPUESTO POR EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN MG. NELSON DIAZ 
LEIVA; JURADO QUE ESTÁ COMPUESTO COMO SIGUE: 
 Dr. PALOMINO CORREA Juan Manuel                Presidente  
 Mg. DIAZ LEIVA Nelson Alberto                           Secretario 
 Mg. MANCCO PEREZ, Juan Guillermo                Vocal  
 Dr. MAMANI CALLA, Pablo                                   Suplente 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
El Dr. Félix Guerrero Roldán pide que en el Ciclo de Nivelación 2022-N se inicie con las clases presenciales 
en lo que respecta a los laboratorios. 
 
ACUERDO Nº 174-CF-FIME 
SE ACUERDA QUE EN EL CICLO DE NIVELACIÓN 2022-N SE INICIE CON LAS CLASES 
SEMIPRESENCIALES EN LO QUE RESPECTA A LOS LABORATORIOS, PARA LO CUAL SE DEBERÁ 
SOLICITAR AL JEFE DE LABORATORIOS DE LA FIME, ASÍ COMO A LOS COORDINADORES DE 
LABORATORIO PARA QUE PRESENTAEN UN INFORME DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LOS 
LABORATORIOS, LO CUAL SERÁ VISTO EN EL PRÓXIMO CONSEJO DE FACULTAD.  
 

No habiendo más puntos que tratar, se da por culminada la presente sesión extraordinaria, siendo las 15.30 horas 
del día 23 de noviembre del 2021. Firman en señal de conformidad el Decano y el secretario Académico. 

 
 
 
 
 
 

                   
DR. JUAN MANUEL LARA MÁRQUEZ MG. CARLOS ZACARÍAS DÍAZ CABRERA 

Decano  Secretario Académico  
 


